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ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS 

INSTALACIONES ANÁLOGAS. 
Esta  ordenanza contiene el texto original, así como sus modificaciones a las que se pueden acceder con 

enlaces directos marcados en rojo a lo largo de este texto.  

 

Articulo 1º. Naturaleza y fundamento. 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 

la tasa por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, andamios y otras instalaciones análogas, que se 

regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada ley 

39/88. 

 

Articulo 2º. Hecho imponible. 

 

El hecho imponible se concreta en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local por 

la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, 

asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, especificado en las tarifas contenidas en el apartado 2 del artículo 

6 siguiente, que se regirá por la presente ordenanza. 

 

Articulo 3º. Sujetos pasivos. 

 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley General Tributaria que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local, 

aunque se procediera sin la oportuna autorización administrativa. 

 

Articulo 4º. Responsables. 

 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o 

liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 

alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 
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Articulo 5º. Categorías de las calles o polígonos. 

 

A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa del apartado 2 del artículo 6, las vías públicas de este municipio 

se clasifican en una única categoría. 

 

(*)Articulo 6º. Cuantía. 

Modificado en el BOP Nº 310 de Diciembre de 2007 

https://bop.dival.es/bop/drvisapi.dll?MIval=DI_VerEdictoVis&idEdicto=1168758&miIdioma=C  

1. La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en la tarifa contenida en el apartado 

siguiente. 

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 

 

- Tarifa 1ª. Ocupación de la vía pública con mercancías. 

1. Ocupación de reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público que hagan los industriales 

con mercancías o productos de industria o comercio a que dediquen su actividad, comprendidos los 

vagones, o vagonetas metálicas denominadas “containers”, al semestre por metro cuadrado o 

fracción: 108’18 €. 

2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de modo transitorio, por mes y metro cuadrado: 18’03 

€. 

- Tarifa 2ª. Ocupación con materiales de construcción. 

1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con escombros, materiales de construcción, 

vagones para recogida o depósito de los mismos y otros análogos, por metro cuadrado o fracción: 

4’51 €. 

- Tarifa 3ª. Vallas, puntales asnillas, andamios, etc. 

1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, cajones de cerramientos, sean o 

no para obras, y otras instalaciones análogas, por metro cuadrado o fracción: 4’51 €. 

2. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puntales, asnillas, andamios y otros 

análogos, por elemento y mes: 0’60 €. 

Articulo 7º.- Exenciones y bonificaciones. 

 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa, salvo las previstas en la Ley 39/88, de 

28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y demás disposiciones vigentes. 

 

 

https://bop.dival.es/bop/drvisapi.dll?MIval=DI_VerEdictoVis&idEdicto=1168758&miIdioma=C
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Articulo 8º. Devengo. 

 

La tasa se devenga cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial del dominio público local a que 

se refiere esta ordenanza. No obstante se exigirá el depósito previo a su importe, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 26.1 a) de la Ley 39/1988. 

Articulo 9º. Normas de gestión. 

 

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 46 de la Ley 39/1988, cuando con ocasión de los 

aprovechamientos regulados en esta ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o 

instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al 

reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños 

causados, que serán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los aprovechamientos 

realizados. 

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la tarifa se liquidarán para cada aprovechamiento solicitado o 

realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes. 

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta ordenanza deberán 

solicitar previamente la correspondiente licencia. 

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación 

se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja. 

5. La presentación de baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de tiempo siguiente 

señalado en el epígrafe de la tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que alegue en contrario, la no 

presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando la tasa. 

 

Articulo 10. Obligación de pago. 

 

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos en la vía pública, en el momento de 

solicitar la correspondiente licencia. 

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero 

de cada semestre natural. 

2. El pago de la tasa se realizará: 
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a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos con duración limitada, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de 

retirar la licencia o la denominación que corresponda. 

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, una vez incluidas en los 

correspondientes padrones o matrículas de esta tasa, por semestres naturales en las oficinas de 

la Recaudación Municipal, desde el día 16 del primer mes del semestre, hasta el día 15 del 

segundo. 

Disposición final 

 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia y 

comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 1999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

expresas. 

En marines a dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho. 

La alcaldesa, Mª Dolores Celda Lluesma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


